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Doletin 
4DVERTEKCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 

»OS Bot:.Tinrs O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán i lo» Kd i lores de 

léi mencionados periódicos. 

íñfal orden de 6 de Abril de 1 S 3 0 . ) 

Se publica todos los i l l a s , excepto los domingos. 

PRECIOS DE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales ontic't-
psdosj fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten snscrie.iones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, dos retlet. 

ADVERTEHCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

pagarán dos rtale* por cada linea de inserción. • 

Par le Oficial. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y . 

OBLIGACIONES DE LOS DEPAff lMBXTOS H L I IñT E B U L B S . 
(Crmr.ttiJtfnti.) (1) 

SECCIÓN OCTAVA. 

*II .\I*TI: I I IO DI«: H A C I E N D A . 

CRKMTOs PRESUPUESTOS. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 
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Por artículos. Por caplt ulos. 

DESIGNACIÓN J)E I.OS GASTOS. Pesetas Pesetas. 

Qaitotdt la Administración Central. 
Sueldo del Ministro 30.000 
Personal do la Secretaría 360.750 

Material de la Secretarla » 
Personal del Tribunal de Cu-jutas del 

Reino » 
Material de id. id •< 
Personal de la Dirección general dol Te-

son) público 407.325 
ídem do la Tesorería Central 120.000 
Ídem do la Intervención general de la 

Administración del Ksfcado 409.000 
ídem de la Contaduría Central 155.500 
Ídem de las dependencias de la Direc

ción de la Deuda 776.250 
ídem de la Comisión gonoral de Hacien

da de España en el extranjero 165.250 
ídem do la Dirección general do Contri

buciones 226.750 
ídem do la de Aduanas . 178.750 
Ídem de la de lientas estancadas. 261.500 
ldom do la do Propiedades y Derechos 

del Estado 833.500 
ídem de la de impuestos 174.250 
ídem de la de la Caja de Depósitos. . . . •« 
ídem ds la Ordenación de pagos del Mi

nisterio de Estado 42.750 
Edem tle la del de Gracia y Justicia.... 90.000 
Idoiu de la del d j Goboruaciou 86.000 
ídem de la del do Fomento 103.500 

Material de ta Dirección general del Te
soro público 54.4 m H > 

ídem de la Tesorería Central 15.255 
ídem do la Intervención general de la 

Administración del Estado 27.000 
ídem de la Contaduría Central.. 
ídem de las dependencias de la Direc

ción de la Lleuda 51.750 
ídem de la Comisión general de Hacien

da de España en ol extranjero 46.800 
ídem de la Dirección general de Con

tribuciones 12.600 
Ídem de la de Aduanas y gastos reser

vados de confidencias l:).35o 
IdeuT de la de Rentas Estancadas 18.000 
ídem def la de Propiedades y Derechos 

del Estado 27.000 
ídem de la de Impuestos 12.600 
ídem de la de la Caja de Depósitos.... „ 
ídem de la Ordenación general de Pagos 

de Estado ( 5.400 
ídem de la do Gracia y Justicia <;.::><• 
ídem de la de Gobernación I2.(ioo 
ídem de la de Fomento 17.550 
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( 1 ) Véanse los números 170. 177. ITS y 179 del BOLETÍN. 
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Por artículos. 

DESIGNACIÓN I>E LOS GASTOS. Pesetas. 

Personal de la Asesoría general y pro
vincial de Hacienda M 

Material de idem y gastos de la admi- ' 
uistracion de justicia n 

Gastos de visitas extraordinarias que 
acuerden el Ministro de Hacienda, 
las Direcciones generales y los .Jefes 
de la Administración económica pro
vincial ii 

Gastos de la Administración ¡trovincial. 

Personal de la Administración económi
ca provincial 5.630.450 

ídem de las Administraciones de Adua
nas y depósitos. : . 1.559.331) 

ídem de la Administración provincial 
de rentas estancadas 767.075 

Ídem de las Depositarías de Hacienda.. 30.400 
Para las Administraciones y fielatos de 

consumos 9.000 

Material paralas oficinas de la Adminis-
craciou ooonúmioa j>roviuoia.l . . 450 OOó 

Ídem de las Administraciones de Adua
nas y Depósitos 58.194 

ídem ¿e las Depositarías de Hacienda.. 18.219 
Para las Administraciones y fielatos de 

consumos 1.200 
Personal de la Fábrica Nacional del 

Sello ii 
ídem de las Fábricas de tabacos; . . . . •• 
Gastos de escritorio de- las mismas . . . . n 
Personal de la Fábrica de Torrevieja . n 
G a s t o s do escritorio, visitas y culto de 

las mismas .. » 
Personal facultativo de las Casas de Mo

neda.. . 106.500 
Ídem de la Contabilidad y Tesorería de 

las mismas 33.875 

Material de las oficinas do las Casas de 
Moneda n 

Personal de las minas de Almadén . . . . 147.813 
Ídem de la Intervención do arriendo de 

las de Linares 6 .000 

Material de las minas de Almadén 6.100 
ídem de la Intervención del arriendo de 

las de Linaros 600 • 
Personal para la conservación de las su

primidas Fábricas de sal 3.500 
ídem de vigilancia y resguardo de las 

salinas y Fábricas de sal en venta.,. 39.500 

Material do las suprimidas Fábricas de 
sal v n 

Personal de la conservación, vigilancia 
y custodia de las fincas del Patrimonio 

que fué de la Corona «• 

Cfatt91 general** cvmums á la Adminis
tración cutral <j ¡irmñiicial. 

Gastos genorales de todos los servicios 
de la Douda pública 88.650 

ídem que se ocasionen por consecuencia 
de la emisión de bonos de la primera 
serie decretada en 28 de Octubre 
do 1868 22.500 

Ídem de la emisión de bonos de la se
gunda serie 18.000 

Por capitulo*. 

Pesetas. 
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Material de fahrirn-1,,11 , trjilotacion, 
trasporte, •• '•jteiufir'oii ,j <¡> mus gastos de 

las m i t o y propiedades del Estado. 

Personal asignado al distrito minero de 
Carr.aí?í»iia . . . - 6.292 

Gastos de recaudación del impuesto de 
minas 5.000 

Gastos de adtuinistracinu, de escritorio y 
premios del fínletin. <>ff¡<il de Ha
cienda ti 

Gastos do fabricación, portes y expendi-
cion del sello del Estado imputables á 
los productos que recauda la Empresa 
del Timbre con arreglo al contrato 
de 27 do Febrero de 1874. (Fonnaliza-
ciones.) «• 

Gastos de fabricación del sollo del ira-
puesto de guerra, de voutas y papel do 
multas para Ayuntamientos 52.000 

Compra de primeras materias 16.ROO 
Portes y premios de expeudieion 126.000 
Bonificación de la por loo cu la oxp',mdi-

cion do sellos de ventas desde 100 pe
setas en adelauDo 50.000 

Promios del recargo de 50 por 10o de au
mento al papel sellado y sellos sueltos. 40.000 

Premios do recaudación de derechos pro
cesales 2.500 

Compra do tabacos extranjeros y de la 
Habana 13.9S6.460 

Costo, flete y seguro de tabacos de Fili
pinas i 7.845.300 

Portes y fletes hasta las Fábricas y entre 
las mismas 348.000 

Gastos do fabricación y adquisición de 
efectos 9.827.664 

Portes y fletes cntTo las Fábricas y pun
tos do expendicion 1.500.000 

Premios de expoudieion... 6.000.000 
Compra do tabacos habanos elaborados 

en la isla de Cuba 1.200.000 
Elaboración de precintos do papel tras

parentado para adeudo de tabacos ha
banos de consumo particular y de los 
adquiridos para la venta pública 15.000 

Gastos de fabricación y portes de cédu
las personales 40.000 

Bonificación de 10 por 100 á los Ayun
tamientos por expendicion de las 
mismas 350-<**> 

Gastos de fabricación de sales 200.000 
ídem de repeso, inutilización y otros... 4.000 

2.000.uo(i 

227.900 

Por capítulos. Por artículos. 

DFS1GNAC10N 1>B IOS GASTOS. Pesetas. Pesetas. 

Gastos del movimiento de fondos por 
giros y remesas.. 650.000 

Diferencias de cambios cu el pago de 
intereses de la Deuda exterior y que
brantos cu el extranjero 1.450.000 

Gastos del arreglo de Archivos y de
más extraordinarios que acuerde la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado 40.000 

ídem do la impresión y encuademación . 
de cuentas, presupuestos y libros pa
ra la contabilidad; . . . 125.900 

ídem de los documentos de contabilidad 
que remita la Dirección del Tesoro á 
la Administración provincial 6.000 

ídem de impresiones, libros, cuentas y 
documentos de los impuestos indi
rectos 56.000 

Ídem do la impresión y "encuademación 
de la estadística mercantil y tabla de 
valores .. 17.000 

ídem de las impresiones que disponga 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas para el servicio de las mismas. 5.000 

Alquileres, obras y reparos de los alma
cenes de las capitales, Administracio
nes subalternas y expendedurías espe
ciales do Estancadas 200.000 

ídem de las Fábricas do tabacos 160.506 
ídem de la Fábrica de sal de Torrevieja. 25.000 
ídem de las Administraciones y almace

nes de Aduanas 140.000 
ídem de todas las demás dependencias 

de Hacienda, compra y composición 
do mobiliario 218.100 

Gastos eventuales de las Administracio
nes de Aduanas. 70;000 

ídem que produzca en el extranjero la 
compulsación de partidas sacramenta
les do individuos de clases pasivas... 2.5< H » 

Ídem eventuales en general 144.000 
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743.606 

216.500 

3.339.156 
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Por artículos 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Pésetes. 

Comisiones é indemnizaciones á los Ad
ministradores de Loterías 1.380.425 

Gastos diversos de idem 153.125 
ídem de movimientos de fondos de 

idem 96.500 

Premios de Administración del (uro 
mutuo del Tesoro y asignaciones de 
auxiliares temporeros en la Dirección 
general del ramo 467.500 

Adquisición de papel, impresiones, tim
bres, gastos de Inspección y otros no 
previstos 58.000 

Gastos generales del departamento del 
grabado 25.000 

Ídem de fabricación y reacuñación de 
oro y plata 800.000 

Gastos de explotación de las minas de 
Almadén 1.591.200 

ídem de la Intervención de las de Li
nares 600 

Gastos do Administración de los bienes 
del Estado 80.197 

ídem de id. de los del clero 140.700 
ídem de id. de los secuestros 2.000 
ídem de id. de los del Patrimonio que 

fué de la Corona 79.200 

• 

Resguardos. 

l.° Personal del cujrpo de Carabineros.... 14.037.266 
2.° ídem del Resguardo de puertos 470.584 

1.° Material del Cuerpo de Carabineros.... 274.424 
2.° ídem del Resguardo de puertos 38.970 

Único. Personal del Resguardo especial de reu
tas estancadas " 

.1 ídem dol de consumos " 

.1 Material de idem s " 

Minoración de ingresos. 

Único. Devolución de ingresos de ejercicios 
cerrados " 

H . Ganancias de Loterías •» 
1." Premios á denuuciadores do las contri

buciones é impuestos 12.500 
2.° Ídem do aprohensores de tabacos y con

fidencias en el oxtranjero 125.000 
3.° Ídem á denunciadores de efectos tim

brados y partientes de multas 50.0(K) 
Ünico. Indemnización de derechos de Aduanas 

por material de obras públicas. (For-
malizaciones que deben hacerse con ar
reglo á las leyes) (Memoria.) 

1.° QaSfeOS por premio do cobranza de las 
contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería v partidas fallidas 7.647.000 

2.° ídem id. id. de la industrial 1.500.000 
3.° ídem id. y formación de matrículas 

del impuesto de carruajes de lujo.... 23.000 

Ünico. Primas de construcción de buques y de 
exportación de azúcar refinado » 

Obligaciones cxtrnirdituirias. 

Único. Crédito para continuar las obras de ree
dificación en el Monasterio dol Esco
rial .................... ti 

Ejercicios cerrados. 

Ünico. Obligaciones que carecen do crédito le
gislativo 

ídem que resulten sin pagar por las 
cuentas definitivas (Memoria.) 

RESUMEN. 

Gastos de la Administnvcion central ¿5.612.280 
ídem de la Administración provincial 9.478.964 
Ídem generales comunes á la Administración 

central y provincial 3.339.156 
Material de fabricación, explotación, traspor

tes, exiwudicion y demás gastos de las ren
tas y propiedades del Estado 48.089.788 

Resguardos.. 14.901.436 
Minoración de ingresos 48.772.122'02 
Obligaciones extraordinarias 400.000 

Ejercicios cerrados...^ 1.444.572*18 
132.041.318*20 

l-í30;080 

525.500 

825.000 

- 1.591.800 

302.097 

14.507.850 

313.394 

56.392 
25.800 
1.000 

14.904.436 

427.122402 
38.a37.500 

187..r»O0 

9.170.000 

50.000 

48.772.122*02 

•10.000 

1.444.572'18 

1.444.572'16 

http://38.a37.500
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DISPOSICIONES. 

• Se considerarán ampliados los créditos señalados para Premios de expendicion de pa-
1 sellado ii <l*'mas efectos estancados, comisiones é iiw< mnitactottes d b>s Administradores de 

Usrla* y ttananciasde jugadores en los capítulos 33, 34, 35, 37 y 48 de esta sección, hasta uua 
a iírnal al importe de las oblig» iones qué se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, 

¿"los iugresos que se realicen por las respectivas rentas excediesen de los calculados en el 

*° También se considerarán ampliados hasta una suma igual al importe de las obligacio-

por ser estas obligaciones de índole preferente y por representar siempre un aumento supe
rior á su importe en los valores de las rentas. 

3.* Igualmente se considerarán ampliados los créditos señalados en el capítulo 25, art. 2.*, 

cicio. como indispensables al-mejor servicio público.. 
4.» Se amplia el crédito consignado en oí capítulo 4(>, art. l.*para Garios de explotación 

de las pufMH ''<' Almád*» en la cantidad indispensable para lbs que exijan el aumento de pro
ducción ordinaria y la instalacio de las máquinas de extracción y desagüe, siompre fjue no 
exceda del remanente que exisca del crédito de 1.260.000 pesetas concedido por la disiwsi-
cion 5.* de las comprendidas al final de la sección octava del presupuesto de gastos aprobado 
por las (lortea Constituyentes para 1870-71, de las contenidas en el j.eal decreto de 7 de Agos
to de 1871 y de la consignada en la disposición 6.* del presupuesto de 1872-73; cuyo crédito 
estará compensado con los mayores íendimientos de las mismas. 

5.k So considerarán ampliados los créditos que comprenden el art. 5.' del capítulo lo. el 
articulo 4.* del capitulo 11. y los capítulos 4.r> y 46. en la cantidad necesaria para establecer 
las Administraciones y Fielatos y el Resguardo de consumos, si fuere preciso administrar 
por cuenta de la Hacienda algunas capitales o pueblos hoy encabezados. 

6." Se considerará ampliado el crédito del art. 2.*, capítulo 39, en el caso de llevarse á 
efecto la acuñación de la moneda de bronce. 

RESUMEN GENERAL. ; 

PKSETAS. 

Sección 1.* Casa Real 9.500.000 
Sección 2.' Cuerpos Colegislado-

Obligaciones genera- ) res 1.007.428 
les del Estado ) Sección 3.* Deuda pública . . . . . 166.694.552 

Sección 4/ Cargas de justicia... 3.208.473 
Sección 5.a Clases pasivas 43.fil3.Ofil 

Sección 1." Presidencia del Con
sejo de Ministros 1.100.275'fifi 

Sección 2.a Ministerio de Estado. 3.353.313 
Sección 3." Ídem de Gracia y Jus-

Obligaciones de los I ticia : 53.166.711*26 
Departamentos mi - ' Sección 4.Í Idoin de la Guerra... 119.884.847 
materiales \ Sección 5.* Ídem de Marina 28.699.031 

Sección 6." Ídem de la Goberna
ción. 23.948.690 

Sección 7." ídem de Fomento.- . 51.902.300*73 
Sección 8.* ídem de Hacienda... 132.041.318'20 

224.023.511 

414.096.486^ 

(538.120.000*85 

Madrid 21 de íülio de 1876.— El Presidente del Consejo de Ministros, Ministro interino 
de Hacienda, A N T O N I O C Á N O V A S DEL C A S T L L L O . 

• 

ESTADO LETRA B. 

Presupuesto do ingresos del Estado para el año económico 1 8 7 6 - 7 . . 

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS. PESETAS. 

CONTRIBUCIONES DIRECTAS. 

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
ídem industrial y de comercio con el recargo de guerra 
Cédulas personales ; . . . . . 
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes, inclusas las sucesio

nes directas 
I<1< i de minas.—Cáuou por razou de superficie y 1 por 100 de producto 

bruto 
Ídem sobro graudezas y títulos, honores y condecoraciones 
ídem sobre los houorarios de los Registradores de la propiedad 
ídem sobre los sueldos y asignaciones del Estado . . . 
Donativo del clero y monjas • •: • 
Impuesto sobro los sueldos de los empleados provinciales y municipales, 

con el recargo de guerra • 
ídem de 10 por loo sobre intereses de los bonos del Tesoro de la primera 

y segunda serie en circulación 
Ídem de 10 por 100 sobro intereses de los billetes hipotecarios del Banco 

de España y de los valores de la Caja de Donósitos . - i " - ' - - - -Caja de Depósitos. 
«•gas de justicia 

íaem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías 
ldcni de 25 por 100 sobre las cargas de justicia 

]dcm de r> por 100 sobre presupuestos municipales, 
jo-cm sobro carruajes de lujo, con el recargo de guerra' 
«wn sobre el acúzar de producción nacional, idem id 
^nutrios do los puertos fra eos de Canarias!... 
Des? 5 0 8 h a 8 6 a fin d e 1 8 4 9 d e «Mttribnciones directas' 

guerra cajeros y de mercancías con el recargo de 

ciento de las ganancias de loterías. 

164.986̂ 957 
24.000.000 
10.000,000 

17.000.000 

1.300.000 
600.000 
358.328 

30,000.000 
7.500:000 

1.600.000 

620.000 

500.000 
650.000 

10.000.000 
2.500.000 

600.000 
250.000 
360.000 

20.000 
2.000.000 

274..M5.2-N. 

IMPUESTOS INDIRECTOS. 

Derechos de importación 
Ídem de exportación 
Impuesto de carga 
ídem de descarga 
ídem de viajeros 

. , l / Derechos menores 
Kenta de Adu+I i d o m do cuarentona y lazareto 

Parte do la Hacienda en las multas y en 
las mercancías abandonadas 

Aumento sobre los derechos que se satis
fagan en pagarés 

Impuesto sobre géneros coloniales con el 
recargo de guerra 

60.000.000 
700.000 

2.500.000 
2.800.000 

350.000 
550.000 
140.000 

300.000 

160.000 

6.000.000 
73.500.000 

DESIGNACIÓN PK I.OS INGRESOS. Peseta*. 

Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado... 
Recursos eventuales 
Alcances y reintegros de todas clases y ramos • 
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión... 
Publicaciones oficiales y Boletines deííraeia y .lusticia, Fomento y Ha

cienda 
Impuesto sobre los consumos, incluso la sal, los cereales y sus harinas... 
ídem sobre la vonta de toda clase de objetos 
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos iudirectos y recursos eventuales.. 

2.500.000 
8O0.ono 
100.000 
100.000 

2.500 
86.075.000 
1.000.000 

15.000 

164.092.500 

SELLO PFX ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR L A APMIN1STRAC10N. 

Papel sellado y sellos sueltos.—Anuali
dad garantida por la Sociedad del 
Timbre 

( .asios de fabricación, trasporte y.ox-
pedicion. á formal izar 

bello del Estado./ ( J ¿ n a u c i a s á p ^ i r c o u j a Sociedad.-
Parte de la Hacienda 

Varios prodúceos 
Sello extraordinario de guerra 
Recargo de 60 por 100 en el papel sella

do y sellos sueltos, excepto los de co
municaciones y telégrafos y el pape! 
de pagos al Estado '. 

1 Venta de tabacos 
\ Derechos de regalía 

Tabacos < Productos de fabricación y ¡idministra-
i cion 
f Comisos.—Parto de la Hacienda 

!

Venta de sal á precio de comercio 
en las salinas de propiedad del Es
tado " . . . 

ídem de id. para extraer de la Península. 

Loterías. \ f e r i a s . 
) Rifas.. . 

23.037.727 

1.79o.:,oo 

1.209.500 
1.000.000 
4.217.450 

5.000.000 

100.780.000 
500.000 

205.000 
15.000 

740.000 
760.000 

52.700.000 
300.000 

Casas de Moneda 
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente*. 
Giro mutuo del Tesoro 
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernacioú. 
Ingresos del Ministerio de la Guerra ' 
ídem del de Fomento (montes, carreteras, escuelas de agricultura,' etc.').! 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E8TAD0 . 

Renta?. 

Minas de Almadén 
ídem de Linares.—Productos del arriendo. 
Equivalencias de ventas antiguas de bienes nacionales 

Rentas de los bienes del Estado en ge
neral ' 

ídem de las fincas al servicio de la Ad
ministración.; 

Productos de canales y navegación flu
vial; 

ídem do montes y plantíos 
ídem del Patrimonio que fué de la Co

rona 

Productos en ad
ministración de 
las fincas y ren
tas del Estado 

320.000 

24.000 

190.000 
400.000 

400.000 

Rentas do los bienes del clero á metálico y por venta de frutos.. 
Renta de Cruzada.—Producto liquido 
Productos en administración de las fincas de secuestros 

' Veinte por 100 de la renta de Propios.. 
Consignaciones para Archivos y Biblio

tecas ••• 
n . f , , 1 Asignaciones do las Empresas de ferro-
Uilorentes derechos i earnios pira gastos de inspección... 

del Estado i \¿em p o r r eintegro de los gastos de de
pósitos de Aduanas 

Intereses de demora por productos de 
propiedades y derechos 

Atrasos hasta fin de 1849 de propiedades y derechos del Estado. 

400.000 

71.957 

1Í85.COO 

12.210 

600.000 

INGRESOS PROCEDENTES DE ULTRAMAR. 

Filipinas.—Remesasen documentos de compras de tabacos y coste de-me
dio flete 

INDEMNIZACIONES DE G U E R R A . 

Marruecos 

RESUMEN". 

Contribuciones directas 274.845.285 
Impuestos indirectos y recursos even

tuales 164.092.500 
Sello del Estado y servicios explotados 

por la Administración 197.265.177 
Propiedades y derechos del Estado.— 

Rentas 14.293.767 
Ingresos procedentes de Ultramar . . . . 6.000.000 
Indemnizaciones de guerra.'—Marrue

cos 2.000.000 

657.501.729 

36.255.177 

101.500.000 

1.500.000 

.53.000.000 
100.000 

3.000.000 
900.000 
300.000 
700.000 

10.000 

197.265.177 

6.600.000 
500.000 

5:000 

1.334.000 
1.300.000 
2.670.000 

20.000 

1.769.767 
100.000 

14.298.767 

5.000.000 

2.000.000 

^ M ^ " ^ 9 1 ? 6 J u l i ° , í ? í » ^ ^ El Presidente del Consejo de Ministros, Ministro interino de Hacienda, A N T O N I O C Á N O V A S DEL C A S T I L L O . ministro interino 
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ESTADO LETRA C . 

Presupuesto de gastos extraordinar ios de gue r r a pa r a 1876-77. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

CRKD1TOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capitulo 

Poseías. Pesetas. 

SF.llVIClO GENERAL DE (¡UERIIA. 

4/ Personal de la Dirección general de In
fantería 83.450 

6.° ídem de Ingenieros -21.BOQ 
< 7.° Idoui de Cabal lcria ' Í2.70C 

9.° ídem de Administración militar 27.(¡00 
10. ídem de Sanidad militar 22.í)oii 

219.450 
3.ft 2.° Personal de los Juzgados de guerra de 

las Capitanías generales 13.500 
( 2.° ídem do Infantería 9.f>5<>.438 

7.° 3.° ídem de Artillería 1R5.049 
l 5." ídem de Caballería f>46.722 

10.370.21)4 
8." Único. Personal de Estados Mayores do provin- / 

cias y plazas.'. 1.339.250 
9.° » Material de los mismos 33.316 
10. m Personal del Cuerpo Administrativo del 

Ejército 141.600 
11. ti Material de idem ,. 3.842 
13. ii Personal de sueldos amortizables n 480.000 
14. * ídem de comisiones activas del servicio. h 850.750 
17. H Material de subsistencias militares n 1.391.587 
20. ii ídem de remonta n 221.167 
21. " Personal do hospitales 156.780 
22. H Material de idem .. 672.930 
24. H ídem de Comisiones extraordinarias del 

servicio .. 80.000 
9 ( ? t 1/ Personal do Ingenieros... 300 
™ I 2/ Material de idem 249.9(>1 

250.261 
27 2.* Personal do Jefes y Oficiales de reem

plazo ú 1S 1.275 

l<;.4o:..012 

EJERCICIOS CERRADOS. 

38 Único. Obligaciones que carecen de crédito le
gislativo H 1.762.045 

RESUMEN. 

Servicio general de Guerra 16.405.912 
Ejercicios cerrados L.762.045 

18.1G7.957 

Madrid 21 de Julio de 1876. = El Presidente del Consejo de Ministros. Ministro interiuo 
de Hacienda, A M O N I O CÁNOVAS DKL CASTILLO. 

ESTADO LETRA D . 

Presupuesto especial de ingresos de ventas de bienes desamortizados y do los 
gastos afectos al producto de las mismas para el año económico 1876-77. 

1 > KS1GNACIÓN DE LOS [NGB BS< >s. ?nw*»r 

Ventas auteriore3 á 1." do Mayo de 18">5.—Obligaciones á metálico que se for
malicen 6.205 

Plazos al contado, vencimientos del S3gundo semestre de 1876 y primero de 
1877, y descuentos de los posteriores, por veutas y redenciones anteriores al 
2 de Octubre de 1858 800.000 

ídem id. id. por venta* y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta 
' fiu do Junio de 1876 que se realicen a metálico, inclusas las procedentes de 

bienes del Patrimonio de la Coroaa 6.000.000 
ídem id. id. por id. id. hechas desde 2 do Octubre de 1858 hasta fin de Junio 

de 1876 que se realicau en bonos del Tesoro. 30.000.000 
Plazos al contado y de3cueutos por las ventas de bienes del Estado en general 

que so re.ilic3u á metálico desde l. 6 de Julio de 1876 (Memoria.) » 
Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afect is al estanco . . . . 1.400.000 
Ventas de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas do los ramos 

de Guerra y Marina (Moinoria.) 
Concaptos extraordinarios por ventas y redenciones.-. 70.000 
Atrasos hasta fin de 1858 por pagarés de ventas y redenciones 100.000 

, Negociación de pagarés de compradores de bienes desamortizados 2.499.749 

40.875.9*>0 

1.° 
9.0 

Ú D ico. 

3.a 

CRKDtTOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Pesetas. PescUs. 

Premios de ventas 200.000 
Ídem de investigación 40.000 

240.C00 
Gastos generales de ventas, publicación 

de Boletines oficiales, derechos de pe
ritos tasadores, apeos y deslindes de 
fincas *. 48.000 

Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados por anulación ó rectificación de 
ventas y redenciones, abono de iute-
roses. indemnizaciones, exceso o du
plicación de pagos que se verifiquen 
durante el periodo natural del presu
puesto (Memoria.) 

o 
CRKDITOS PRESUPUESTOS. 

4.° 

9f 

8." 

9.° 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. . 

Único. Comisión de 1 y IV* por 100 á los Ban
cos de España. Castilla é Hipotecario 
sobre el importe de las obligaciones 
de compradores de bienes nacionales 
que realicen . . . . 

Suplementos al Banco de España en el 
caso de sor insuficiente el importe tío 
los pagaros que realice para satisfacer 
los iuuerese» y amortización de los 
billetes hipotecarios de la segunda 
serie 

lntoreses y amortización de los Bonos 
(hl Tesoro de la primera serie 

ídem id. id. de la segunda serie 

Por artículos. 

Pesetas. 

p o r capítulos 

Pesetas. 

Ó87.500 

1.' 

2.° 

(Memoria.) 

33.700.000 
6.:;» io.OOO 

Juico. Amortización de Douda con interés con 
el producto de las ventas sucesivas .lo 
bienes del Estado en general (Memoria.) 

Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo „ 

Ídem id. id. quo resulten sin pagar por 
las cuentas dofinicivas (Memoria.) 

COMPARACIÓN. 

Ingresos 40.875.9:)0. 
Gastos 40.875.950 

40.000.000 

450 

40.875.950 

Igual. 

DISPOSICIÓN. 

Se considerarán ampliados los créditos que se señalan para Premios de ventas, Boletines 
de Uu mimas y derechos de peritos tasadoru de fincas, hasta una cantidad igual al importe de 
las obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si el impulso que se diera 
á la desamortización hiciese insuficientes los que se fijan. 

Madrid 21 do Julio do 1870.= El Presidente del Consejo do Ministros, Ministro interino 
de Hacienda. ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: El art. 8.° do la ley de 
presupuestos para el actual año econó
mico dispone que ol impuesto sobre suel
dos, rentas y asignaciones del Estado 
so cobre con arreglo á la siguiente escala: 

Los individuos de las clases activas, 
civiles y militares, inclusos los de la Casa 
Real y Ministerio de Ultramar, contri
buirán: 

Hasta 1.500 pesetas inclusive, con el 
15 por 100. 

Des'.- L501 á 10.000 inclusive, con 
el 20 por 100. 

Desde 10 001 en adelante, con el '25 
por 100. 

Los individuos de las clases militares 
que sirvan en los diversos cuerpos é ins
titutos armados del ejercito, los de reem
plazo y los cuadros de reservas conti
nuarán satisfaciendo el impuesto que en 
la actualidad rige. 

Se asimila á los cuerpos armados para 
\>s efectos de este artículo á los inválidos 
retirados como inutilizados en campaña, 
y á los que cobren pensiones de cruces 
por heridas é inutilidad declarada, cu
yos haberes excedan do 1.000 pesetas, 
pues en otro caso no sufrirán descuento 
alguno como impuesto sobre sueldos y 
asignaciones del Estado. 

Las clases pasivas en general contri
buirán todas con el 25 por 100. 

Queda autorizada el Gobierno para 
igualar el descuento de las clases pasivas 
con el de las activas, desde el momento 
en que por economías efectivas realizadas 
eu el presupuesto de gastos se compense 
la disminución que producirá en el de 
ingresos la igualación del descuento de 
las referidas clases. 

Mediante las formalidades que corres
pondan, se obtendrá del clero un donati
vo dé la cuarta parte de sus asignaciones 
personales. 

Las cargas de justicia contribuirán 
con nn 25 por 100 en vez del impuesto 
ordinario y extraordinario que satisfacen 
eu la actualidad. Se gravará sólo con el 
15 por 100 ajas que hubiesen sufrido en 
su capital la reducción de 11 por 100 por 
frutos civiles y amortización, ó de 12 por 
100' en concepto de contribución terri
torial. 

Se eleva á 10 por 100 ol impuesto 
sobre los intereses de los billetes hipote

carios del Banco de España y de los va
lores de la Caja do Depósitos. Será tam
bién extensivo el misino impuesto de 10 
por 100 á los intereses de bonos del Te
soro de la primera y segunda serie en 
circulación. 

En ol art. 26 de la. misma ley se de
termina que los Ordenadores y los Inter
ventores de pagos, bajo su responsabilidad 
personal, no hagan abono alguno de ha
beres á los funcionarios públicos que ob
tuvieron nombramiento no ajustado alas 
r.-'.as . M : I ¡ midas en este artículo y on los 
tres siguientes: 

1." Los cesantes pueden volver al 
servicio activo en destino de igual cate* 
goría y clase que el que hayan desem
peñado. 

2. 1 No se podrá ingresar en destino 
alguno do la Administración civil d^l Es
tado sino por la quinta clase de Oficiales 
de Administración. Los que tengan títu
lo académico de Facultades ó estudios 
superiores podrán ingresaren destino de 
Oficial de Administración de segunda 
clase. 

3 / Para ascender de una clase á otra 
se requerirán dos años de servicio en la 
inmediata inferior, y además el número 
proporcionado de años de servicio presta
dos al Estado, que determinen los regla
mentos. 

Por el art. 27 se previene: 
1/ Para obtener el cargo de Subse

cretario se requiere ser ó haber sido Se
nador ó Diputado á Cortes. 
* 2.° Para los domas de Jefes superiores 
de Administración, haber sido Senador ó 
Diputado á Cortes en dos elecciones ge
nerales, contar 10 años de servicio en la 
Administración civil, ó haber disfrutado 
un sueldo igual ó superior á 8.750 pe
setas. 

3.° Para el de Gobernador, tener 3o 
años de edad, ser ó haber sido Senador o 
Diputado á Cortes, Jefe de Administra
ción, haber desempeñado el cargo de Se
cretario de Gobiernos de primera clase 
ú otro destino de igual categoría durante 
dos años, haber servido al Estado alo 
menos durante ocho años, haber sido ele
gido dos veces Diputado provincial o 
Concejal en población de más de 30.000 
almas ó capitales de provincia, ó Conse
jero provincial durante cuatro años. 

En el art. -28 se ordena que para las 
plazas de subalternos de la Administra-
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cion civil sean nombrados, con arreglo á 
¡a ley de 3 de Julio de 1876, los licen
ciados del Ejército, Armada y cuerpos 
de voluntarios que bajo cualquier deno
minación hayan contribuido á vencer la 
última insurrección carlista. 

En el art. 29 se manda que los em
pleados do la Administración del Estado 
en los ramos civil y económico, que sir
van cu la Península con sue ldos mayores 
do 1.300 pesetas, no puedan ejercer sus 
cargos cu las provincias de su naturale-
xa, en las que hayan adquirido vecindad 
dos años antes de sus nombramientos, ni 
en las que posean bienes raices ó ejerzan 
alguna industria, granjeria ó comercio. 
Sc'exeeptúan de la disposición que pre
cede todos los destinos correspondientes 
i la Administración Central y los de la 
provincia de Madrid, los Gobernadores 
de las provincias, los empleos que exigen 
fianza, los de orden público, los que per
tenezcan á carrera en que se ingrese por 
oposición y los Secretarios de Universi
dades y Juntas de Instrucción pública. 

Y por último, en el 32 se dispone que 
los individuos de las clases pasivas de la 
Real Casa que perciben sus haberes por 
el Tesoro en virtud de la ley de 28 de 
Febrero do 1873 cesen en el goce de 
aquellos mientras estuvieren empleados 
en dicha Real Casa. El tiempo que los 
expresados individuos estuvieren emplea
dos en la Real Casa será de abono como 
servicio activo en sus ulteriores clasifi
caciones. 

Asimismo, según el Real decreto de 
21 del actual, además del tiempo que 
exige á los funcionarios el art. 20 de la 
ley para pasar de mía á otra clase, se ue-
cesita para ascender á Jefe do Adminis
tración 10 afios de servicios; para ascen
der á Jefes de Xegociado ocho; para Ofi
ciales de Administración de primera clase 
cinco; para Oficiales de Administración 
de segunda clase cuatro; para Oficiales 
de Administración de torcera clase tres, 
y para Oficiales de Administración de 
euarta clase dos. 

En su virtud, siendo indispensable 
hacer las modificaciones consiguientes á 
lo prevenido por dicha ley en los docu
mentos de liquidación y pago de las obli
gaciones del Tesoro sujetas al impuesto, 
y determinar las reglas que deben obser
varse para que los Ordenadores é ínter-
ventores dé Pagos puedan ejercer la fis
calización escrupulosa que les compete, 
bajo su responsabilidad, á fin de que no 
se abonen haberes á los funcionarios que 
uo reúnan las condicioues que exige la 
misma ley; 

S. M. el R E Y (Q. D. G. ) , conformán
dose con lo propuesto por V. E., se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1.° En la redacción do las nóminas 
que vienen sirviendo para el pago de los 
haberes, sueldos y asignaciones de las 
clases activas y pasivas que cobran del 
Tesoro, dejará de ponerse las casillas 
destinadas á la liquidación del impuesto 
de guerra suprimido, y se reducirán á 
tres las columnas de las mismas, á saber: 
la primera para el 'sueldo integro; la se
gunda para el importe del ¿apuesto que 
se ha de deducir, y la tercera y última 
para el liquido á percibir: cuidando de 
expresar en cada partida el tanto por 100 
que corresponda al haber á qne so refiera, 
y no olvidando ni la "expiración que han 
de contener dichas nóminas á su pié, ni 
la demostración en los mandamientos de 
Pago respectivos que determinan los ar
tículos 27») y 281 de la instrucción de 
•-ontul.ilidacl de 30 de Agosto de 1868. 

En las nóminas de las dotaciones del 
«lero, el epígrafe do la columna del im
puesto se sustituirá con el de importe del 
aonsitiv, de esta clase. Las oficinas que 
tovieseu impresos sobrantes del año eco
nómico P P V V I D E U T C para la redacción de 
ios expresados documentos, podrán no 
obstante continuar haciendo uso de ellos 
pi«ra los devengos del actual, sin más qne 
"«utilizar ó prescindir de la casilla del 

2.° Los funcionarios que tengan in-
Sre^o en las carreras civiles, con la cate
goría de Oficiales de segunda, tercera ó ¡ 
cuarta Masé, exhibirán á'los Ordenadores ! 
a e Pajjos para su toma de razón, y ItíOgo 
a ¿os Interventores, el título académico ! 

de la Facultad ó estudios superiores á 
que se refiere la prevención 2.', art. 26 
de la loy, y se cousignará el hecho de la 
exhibición <-n el certificado de posesioo 
del título del respectivo destino, cuya 
copia acompaña á la primera nómina, á 
tenor de lo mandado en las instrucciones 
vigentes, y á la cual se unirá tambiou co
pia del título académico. 

3.° En los ascensos de una á otra clase, 
de que trata la prevención 3.* del citado 
artículo, exhibirán igualmente los intere
sados los títulos de sus anteriores desti
nos, para que se anote en los correspon
dientes á los nuevos nombramientos, que 
han servido el tiempo exigido por la mis
ma y por el Real decreto de 21 del cor
riente, dictado para su exacto cumpli
miento. 

4.° Los funcionarios que, de confor
midad con lo inundado en el art. 27, fue
sen nombrados Subsecretarios, para los 
demás carteos de Jefes superiores de Ad
ministración ó Gobernadores, presenta
rán en las Ordenaciones, y estas oficinas 
pasarán á las Intervenciones, certificados 
de las Secretarías del Senado ó del Con
greso de Diputados, de las Dinutacioues 
provinciales ó do los Ayuntamientos, y 
exhibirán la partida de bautismo legali
zada, acompañando una copia, ó los títu
los (le los destinos que antes hubiesen 
desempeñado, según el casó en que se 
encontrare cada uno cuando obtenga 
cualesquiera de los referidos cargos. Las 
Intervenciones tomarán raz >a (le dichos 
certificados y partidas en registros espe
ciales, que abrirán para anotar su pre
sentación y curso, y unirán los primeros 
y las copias de las últimas, después de 
consignar su conformidad con los origi
nales que se devolverán á los interesados, 
á la nómina primera en que se acrediteu 
los haberes. 

5.° Los licenciados del Ejército y Ar
mada ó de cuerpos do voluntarios en 
quienes se provean plazas de subalternos 
con arreglo al art. 28 de la mencionada 
ley y á la de 3 dol actual unirán á los 
títuí s copias autorizadas de sus licen
cias; pero si los nombramientos recaVesen 

.en otras personas se exigirá.do ollas la 
presentación de la9 certificaciones que, 
segon el art. 3.° del decreto de 24 de Se
tiembre de 1874, tienen que expedir los 
Jefes en las oficinas respectivas para de
mostrar la falta de aspirantes á dichas 
plazas con los requisitos que han de 
reunir. 

6.° Todos los empleados actuales do 
la Administración provincial en los Ra
mos de Hacienda y Gobernación, excep
tuando Madrid, con sueldos mayores do 
1.500 pesetas, exhibirán á los Jefes econó
micos dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicacioiljlc esta orden 
en la Gaceta, su fe de baufismo legaliza
da,, acompañando copia do ella para acre
ditar si les com prende ó no la incompa
tibilidad que establece el art. 29 de la 
ley; y con el propio fin se les expedirán 
de oficio por las Administraciones econó
micas dentro del mismo plazo certifica
ciones de referencia á los repartimientos 
de la contribución territorial y á las ma
trículas de la industrial en justificación 
de que no figuran como contribuyentes 
por uno ni otro concepto. Los funciona
rios de los ramos de Fomento obtendrán 
iguales documontos, y los remitirán den
tro del mencionado plazo por couducto 
de sus Jefes inmediatos al Ordenador de 
Pagos del propio departamento ministe
rial. 

7.° Reunidos estos datos, procederán 
dicho Ordenador y los Jefes de las Admi
nistraciones económicas á devolver las 
partidas do bautismo, después de certifi
car las Intervenciones en las copias su 
exactitud con los originales, y harán una 
clasificación de los empleados, formando 
relaciones nominales separadas para dis
tinguir aquellas cuya permanencia sea 
compatible en las provincias de los que 
no se hallen en este caso, las cuales re
mitirán en los 15 dias siguientes al ven-
cimieu.to del término expresado en la pre
vención anterior á I03 Ministerios y Di
recciones generales que hicieron los nom
bramientos á fin de que en el de 10 dias 
puedan disponer la traslación do los in
compatibles. 

* 8.° Los Ordenadores é Interventores 
no serán responsables del pago de los 
haberes que se devenguen durante el pla
zo que so concedo á los empleados para 
presentar su documentación, ni de los 
correspondientes al señalado para acordar 
la traslación á distinta provincia, caso dé 
existir incompatibili lad; pero si este úl
timo plazo transcurriere sin recaer reso
lución, suspenderán el abono de los refe
ridos sueldos, participándolo á los centros 
respectivos. , 

9." En lo succsivo.no se dará ingreso 
en las nóminas á ningún empleado que, 
á la vez que exhiba la cédula do empa
dronamiento para anotarla en la certifi
cación de posesión de su título, como está 
prevenido, no presente los enunciados 
documentos; y las Intervenciones, en el 
registro especial que llevarán para sentar 
estos últimos, anotarán, haciendo un ex
tracto sucinto, la entrada y salida de las 
copias de las partidas bautismales y de 
las certificaciones que han de acompa
ñar, respecto á los actuales empleadóSj á 
la nómina correspondiente á la época en 
que termina el último plazo citado en el 
párrafo sétimo y tratándose de nuevos 
nombramientos, á la primera en que de
ban figurar los interesados. 

10. A los pensionistas del Tesoro pro
cedentes do la Casa Real no se los in
cluirá en las nóminas del presente año 
económico si no justifican en la Conta
duría Central ó en las Administraciones 
económicas por doude perciban sus ha
beres que no han vuelto á ser empleados 
en dicha Real Casa. Este extremo ha
brán de acreditarlo con certificaciones 
libradas por la Intendencia de la misma. 

De Real orden lo digo á V. E. pura 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 1876. 

BARZANALLANA. 
Sr. Interventor general de la Adminis

tración de Estado. 

limo. Sr.: Visto cuanto resulta del 
expediente instruido en esa Dirección 
general con motivo de haber solicitud;» 
varios vecinos y propietarios de la villa 
de Benidorm, provincia de Alicante, que 
se habilito el Fielato de Aduanas estable
cido en dicha villa para el embarque y 
desembarque de frutos del país; y otra 
de varios hacendados, industriales, pilo
tos y patrones del referido punto, solici
tando también que se amplíe la habilita
ción de aquel Fielato sólo para el embar
que de frutos y productos del país: 

Vistos los informes emitidos por el 
Jefe de la Administración económica de 
la provincia) Administración principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros y Juuta de Agricultura, In
dustria y Comercio: 

Considerando que la concesión del 
embarque puede contribuir de una mane
ra muy ventajosa al desarrollo de las 
producciones de aquella zona siu peligro 
de fraude; 

S. M. el Re y (Q. D. G. ) , conforme con 
lo informado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
disponer que se amplíe la habilitación del 
Fielato de Aduanas de Benidorm para el 
embarque de frutos y productos del país. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Julio 
de 1876. 

CÁNOVAS. 
Sr. Director general de Aduanas. 

RF.CTIPICAOION. 

Habiéndose padecido un error de copia 
en el art. 27 de la Ley de presupuestos 
para el año económico vigente, publicada 
en la Gaceta del 22 del mes actual, se 
inserta de nuevo el citado artículo con la 
corrección debida: 

«Artículo 27. Primero. Para obtener 
el cargo de Subsecretario se requiere ser 
ó haber sido Senador ó Diputado á Cortes. 

Segundo. Para los demás de Jefes 
superiores de Administración, ser ó haber 
sido Senador ó Diputado á Cortes en dos 
elecciones generales, contar 10 años de J 

servicio en la Administración civil, ó ha
ber disfrutado un sueldo igual ó superior 
á 8.750 pesetas. 

Tercero. Para el de Gobernador, tener 
35 años de edad. SOJ ó h a b e r sido Senador 
ó Diputado á Cortes, Je/e de Administra
ción, haber desempeñado el cargo de Se
cretario de Gobiernos de primera clase $ 
otro destino de igual categoría durante 
dos años, haber servido al Estado á lo 
menos durante ocho años, haber .-ido 
elegido dos veces Diputado provincial ó 
Concejal en poblaciones de más de 30.muí 
almas ó capitales de proviucia, ó Conse
jero provincial durante cuatro años.» 

Iriininisf roción Provincial. 
GOBIERNO C I V I L . 

S\ Excmo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos so ha servido dirigir 
á los Gobiernos de provincia la siguiente 
circular telegráfica: 

«Para cumplir el art. 20 do la Ley de 
Presupuestos, á coutar desde 1.' de Agos
to las tarjetas postales para ol Reino y 
costa occidental de Marruecos y todas 
las cartas para nuestras posesiones de 
Ultramar llevarán adherido, además de 
los sellos de franqueo, otro de guerra do 
5 céntimos de peseta. Anuncióse esto 
en los tres primeros B O L E T I N E S oi'ici A I .KS 

de la provincia para darle toda la publici
dad posible; pues desde dicha fecha que
darán sin circulación las tarjetas y car
tas que carezcan de aquel requisito.» 

Lo que he dispuesto hacer insertar 
en este periódico para conocimiento del 
público. 

Madrid 25 de Julio de 187(5.= Kl 
Gobernador interino, Bartolomé Romero 
Leal. 

Habiéndome encargado del despacho 
do los asuntos de este Gobierno de pro
vincia durante la ausencia del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Marqués del Pazo 
de 11 Merced, queda desempeñando in
terinamente los que corresponden á la 
Sec.etaría el Jefo de Administración Don 
Andrés Blas. 

Loque se publica en este periódico 
para conocimiento de las Autoridades y 
habitantes de la provincia. 

Madrid 23 de Julio de 1876.=Bar-
tolomé Romero Leal. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Pliego de condiciones bajo tas qne la Exenta. Diputa
ción provincial de Madrid s ica á licitación pública 
el stiiuinist-o de loda la carhe de vaca y carnero 
que necesiten los Establecimiento» de Beneficencia 
dependientes de La misma, cuyo consumo en un 
ano »c calcula, para el Hospital provincial « a 
120.0U0 kilogramos; para el de San Juan de Dios 
en 12.000 id.; paia el Hospicio en 2¿.901 id., y 
para la Inclusa en 24.000 id.; ó el de todos juntos 
en 211.001 kilogramos para el solo cTecto de la 
fianza. 

1." El proveedor ha da suministrar por el 
tieurjK» de un año. que empezará acontarse dos 
dias después del en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta igual fecha dol 
año 1S77, toda la carne d9 vaca y carnero que 
necesiten los Establecimientos sin limicaeion 
alguna. También ha de suministrar todas las 

de carnero que su le pidan al precio 
que las adquieran los fabr cañóos. 

2.* La carne de vaca, asi como la de cu
nero. 8 3 r á de superior calidad, de riñon cubier
to c iguales ambas clases en finura, sanidad 
y condicioues alimenticias á la mejor qu¿ so 
reciba en ol matadero y se expenda al publi
co. La carne de vaca será de reses jóvenea y 
será entregada por los cuatro cuartos corres
pondientes á cada res, sacrificada en La casa-
matadero e i el mismo dia do ser recibida. 
Deberá conducirss por cuenta del contratista 
ánt.s d.- .i :«.cli -cer a codos los Esfcibleeúuioj-
tos, teniendo los carneros do manifiesto la 
verga. Para el peso se excluyen los botones 
de castración. Si el rematanta no cumpliese 
con estas condiciones, eu concepto do los pe
ritos que se sirva nombrar la Diputación pro
vincial, so procederá á comprar otras por 
curaca di» aquel, caso de que no las presentas» 
á la hora qu^ Sa la designo por el Director. 

3.* So admiten proposiciones para todos 
los Establccimieuwos juntos, ó para cada uno 
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.deoilos. En igualdad do precios será preferida 
Ja proposición por la totalidad; poro uo así 
cuando en las parciales ofrezcan en el precio 
alguna rebaja sobra aquella, pues en este ca3o 
serán éstas prometidas. 

4." Él precio de cada kilogramo do carne 
de vaca y carnero será el «pie quede fijado on 
el remato, y su importe se satisfará en la l)e-
posLaria do fondos provinciales por mensua
lidades vencidas; uo admití Judos.- piroposicion 
que exceda de una peseta 27 cuntimos do idem 
cada uuode aquellos, ni fracción menor de un 
céntimo de pásala. 
' ft." Para la celebración de la subasta y 
tomar i>arte cu olla los lieitadores. se ob
servaran las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se eirtregaráu al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción ai modelo ad
junto, á la vista del publico y a la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado doberá acom
pañarse el documento .pie acredito haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad do 15.240 ]>osetas pan el Hospital 
provincial, 5.334para ol de San Juan d^Dios, 
3.289 para e! Hospicio, 3.('4s para la Inclusa 
y 2R.911 pose.a3 ¡<;.ra todos JUU803. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
plfogos por el orden que se le presenten, des
pués do exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta, l'na ve/, entregados los pliegos 
no podrán retirarse con niugun pretexto ni 
motivo. 

Quinto, A la hora sen-dada procederá el 
Sr. Presidenta á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá la-} pro posiciones en alta voz: y el ¡uo 
desempeño las funciones de .Secretario de la 
.Imita do subasta publicará, para satisfao 
cion de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sttrta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin petjuicio de la aprol>aciou 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta so halle exactamente ar
reglad* al modelo publicado. En el caso que 
resulton dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal e:itre sus autores en el mismo acto por 
el tiompo que el Sr. Presidente doternune. 

Sétima. Hedía la adjudicación provisio
nal . so conservará el depósito consignado por 
el mejor ¡>ostor hasta «pie recaiga la aproba
ción. y so devolverán cu ol acto á los Licitado» 
res su* respectivos documentos de deposito. 

6.* Luego qtio recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien 
to de la escritura, ampliará el contratista su 
fianza cu la misma Caja de Depósitos hasta la 
cantidad del 20 |x>r JOf» á que ascienda el im
porte dol servicio, según el consumo calcula
do, con sujeción al tino do su postura. 

7.a El depósito ó fianza ¿t que 33 rofiora la 
anterior condición, así como ol de carácter 
provisional, lieue por objeto responder de 
todo* los daños y perjuicios que pueda oca 
sionar el contratista falcando al euinplimion 
to del pliego do condiciones 

8.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que se hallon 
incapr. "i idos 1 'talmente. 

9. El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto el caso de que varío el precio en 
alza ó ¡>aja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración ui ñauados del 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratistaá reclamar 
aumento de precio ni de indemnización por 
ningún g£n iro de consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para ]H>dor hacer reclamación al
guna por más vía que la contenciosa. 

10. Dentro délos primeros ocho dios de 
babor recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que del* llenar para ol otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante. 

Los efectos de e3ta declaración serán: 
I*rimero. Que so celebre una uuova su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre 'os dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el misino 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se te retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y 30 le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio 

rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediento gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

13. Las inultas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista so harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. ^ 

Según/lo. De los demos bienes que le per
tenezcan. 

U . La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Agosto próximo, á las doce de la mañana, 
ante el >»r. Presidente ó persona en quien se" 
sirva delegar, enel Palacio do la Corporación, 
plan de Santiago, núm. 2. 
"16. Los gastos de remate, escritura, co

pias, i .sercion en los diarios oficiales, papol 
y domas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Julio do 187(>.=Los Dipu
tados Secretarios, .José de Foutagud Gargo-
l lo.=E. Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. N- N.. que habita on , calle de 
número enterado dol anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública suliasta la Excroa. Diputa
ción proviueial do Madrid el suministro do 
toda la,carue de vaca y camero que necesite 
el Establecimiento do (ó los que sean) de Be
neficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en uu año se calcula en 211.901 ki
logramos, se compromete á suministrar dicho 
artículo, con estricta sujeción al referido plie
go do condiciones, al precio do (tqui la canti
dad escritaen letra, yno en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Pliego de condiciones h^jo Ins qno la Kxcinu. diputa
ción provincial do Madrid saca á licitación pública 
el suministro de la leche de cabra» que necesiten 
los Establecimientos de la Beneficencia provincial, 
cuyo consumo en un año te calcula en 7.160 litros 
para el solo efecto' de la subasta. 

1." El proveedor ha de suministrar, .sin li
mitación alguna, toda la leche de cabras une 
uecesiteu los Establecimientos de Boneficeu 
cia desde dos dios después dol en que se le 
comunique la aprobación del remate, hasta 
igual fecha dol año de 1877. 

2.* Laá cabías se conducirán á los Esta
blecimientos para ser reconocidas y ordeña
das eu presencia de las personas que designen 
los Directores. Si no estuviesen sanas ó ú le
cho careciese de los requisitos indispensables 
para que pueda suministra-se á los enfermos, 
el contratista presentará otras en buen estado 
de salud á la hora que le designe, y si no lo 
hiciese, los Directores comprarán la leche ne
cesaria por cuenta del mencionado contra
tista. 

3.* El precio do cada litro de leche será 
el que quede fijado en el remane, y »u impor
te se satisfará \m mensualidades vencidas en 
la Depositarla de fondos provinciales: no ad
mitiéndose proposición que exceda do 77 cén
timos de peseta litro, nn fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

4.* Para la cclebrac.ion de la subasta y to
mar parte en olla los lieitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deWá acom-
pañ .r30 el documento que acredito haber cou-
aignadO en la Caja genoral do Depósitos la 
cantidad de 091 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués* de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos i>or el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposición s en alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta do subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación prorisioua I del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más vontajo-

, sa. siempre que esta so hallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos A más proposiciones iguales, 
sio 'do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores eu ol mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el raojor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los lieita
dores HU3 respectivos d<»cu mentes do depósito. 

5/ Luego que recaiga en el remate la 
12. Para la justificación y aprecio de los 1 aprobación definitiva, y antes del otorga-

perjuicios de que debe responder el primer • miento de la escritura, ampliará el contratis

ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
¡ hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien

da ol importe del servicio, según el consumo 
calculado, con Sujeción al tipo de su postura. 

6." El depósi.o ó lianza a que sa refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter pro
visional, tiene por objeto responder de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista laltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

7.* No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso do que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó dis¡>osi-
cioues posteriores a su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades da cualquiera razón ó natu
raleza, contrayondo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber re iunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9." Den.ro de los primeros ocho dias do 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante uo cumpliese las 
condiciones que debe llenar para ol otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el termino que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo. 

Los efectos de esta declaración serán: • 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates; 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la rC3)>onsabilidad en que 
pueda incurrir el rematando, so le retendrá 
siempre la suma depositad . provisionalmen
te para tomar parto en la .subasta, y se le 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeo de hacer efectivo el importe del 
dosfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de I03 
perjuicios de (pie debe responder el primor 
rematante que hubiere faltado a su compro
miso, se insumirá el oportuno expediento 
gubernativo, oyendo las obsorvaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

ISt. Las muLas ó iudeumizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. Do las sumas*cn metálico ó en 
efectos de la Deuda pública qu«e hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento do 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 14 de 
Agosto próximo, á las doce y media de la 
tardo, ante el Sr. Presideute ó persona en 
quien se sirva delegar, en ol Palacio d a l a 
Corporación, plaga d< Santiago, uúm..2. 

14. Losgast03deremate,eJcrltura, co ] )L is . 
inserción en los diarios oficiales, papel y de-
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 27 de Julio «le 1870. = Los Dipu
tados Secretarios. Jo9é do Foutagud Gargo-
llo. = E. Pelletan. 

primer remato 

SfotÜto de proposición. 

D. X. X., que habita en calle de-
numero enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto on los diarios oficiales sa
cando i publicasubástala Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de toda la 
leehedecabrasquenecesiten Restablecimien
tos de Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en uu año so calcula eu 7.160 
litros, se compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de..... (aquí la canti
dad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica de la 
provincia do Madr id . 

D. Pedro Truque, Comisionado de apre
mios de la jurisdicción municipal de Al 
calá de Henares. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do esta ciudad, fecha 
do hoy, se ha acordado se proceda á la 
venta de las fincas embargadas a los con
tribuyentes que se hallan en descubierto 
á la contribución territorial correspon
diente al año económico de 1872 á 1873 
y demás años que apareciesen adeudar, 
dado caso de haber lieitadores. 

tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 10 de Agosto próximo, y hora de 
diez á doco de su mañana; cuyas fincas 
;ou la tasación que se les ha dado á par
tir del líquido imponible, son las que se 
expresan á continuación: 

Pedro Blas.—Casa calle Empedrada 
número 8: líquido imponible 117 pesetas-
capitalizada en 2.92."). ' 

Bernabela Escribano.—Casa callo Cha
pinería, núm. 10: líquido imponible 30~ 
pesetas; capitalizada eu 750. 

Antonio Gutiérrez.—Casa calle Em
pecinado, núm. 14: líquidoimpouible 137 
pesetas; capitalizada on 3.425. 

Juan de la Cruz Gómez.—Casa calle 
de U>9 Coches, núm. 1: líquido imponible 
56 pesetas 25 céntimos; capitalizada en 
1.416 pesetas 33 céntimos. 

Juan «García.—Tercera parte de casa 
calle del Rojo, núm. 10: líquido imponi
ble 12 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céntimos. 

Autonia García.—Casa calle de Cis-
neros, núm 11: liquido imponible 75 pe
setas; capitalizada éu 1.875. 

Jorge Martínez (herederos).—Casa 
calle Matadero, núm. 31: líquido impo
nible 03 pesetas 75 céntimos; capitaliza
da eu 2.343 pesetas 75 céntimos. 

Francisco Palacios.—Cusa calle Ma
tadero, núm. 29: líquido imponible45 pe
setas: capitalizada en 1.125. 

Quintín Pérez. — Casa calle Enco
mienda, núm. 14: líquido imponible 45 
pesetas; capitalizada en 1.125. 

Francisco de la Peña.—Tierra cinco 
fanegas en la Vega del Soto: líquido im
ponible 43 pesetas 25 céntimos; capitali
za l;i en* 1.441 pesetas 66 céntimos. 

Martina Fernandez—Casa plaza Ma
yor, núm. 29: líquido imponible 307 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 7.689 
pesetas 50 céntimos. 

Lorenzo Torrijos.—Casa plaza Abajo, 
número 7: líquido imponible 205 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 5.137 pesetas 
50 céntimos. 

Antonio Tcndilla (herederos).—Casa 
calle Mayor, núm. 107: líquido imponible 
112 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
2.812 pesetas 50 céntimos. 

Benito González.—Media casa calle 
Libreros, núm. 33: liquido imponible 112 
pesetas 50 céntimos: capitalizada on 
2.812 pesetas 50 céntimos. 

Ramón González.—Casa calle Mayor, 
número 96: liquido imponible 273 pesetas 
75 céntimos; capitalizada en 6.843 pese
tas 75 céntimos. 

Manuel Aseusio Santillana.—Tierra 
cuatro fanegas en Canaleja las. Calentu
ras: líquido imponible 34 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 1.150. 

Simón Gaviño (herederos!.— Tierra 
cuatro fanegas Vega del Soto: líquido 
imponible 34 pesetas 50 céntimos; capi
talizada eu 1.150. 

Faustino Hernández (herederos). — 
Tierra 13 fanegas seis celemines en la 
Ribcrilla: h piído impouible 65 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 2.191 pesetas 
66 céntimos. 

Juan Crisóstomo Merino.—Tierra cua
tro fanegas cerrillo de San Antonio: lí
quido imponible 18 pesetas; capitalizada 
en 600. 

Santiago Mesa.—Tierra 16 fanegas 
Vega del Soto: líquido imponible 155 pe
s e t a s ; capitalizada en 5.166 pesetas 6b 
céntimos. . 

Mariauo Recio.—Casa tejar puerta do 
Santa Aua: liquido imponible 150 peso-
tas; capitalizada en 3.750. 

Pedro Sauz.—Tierra una fanega tres 
celemines en la Cañada: líquido imponi
ble 10 pesetas 75 céntimos; capitalizada 
en 358 pesetas 33 céntimos. 

Testamentaría de Zapater.— Tierra 
tres fanegas en la Serna: líquido imponi
ble 67 pesetas 88 céntimos; capitalizada 
cu 2.262 pesetas 66 céntimos. 

Diego Ballesteros.—Tierra seis fane
gas camino de Madrid: líquido jmpouiwe 
105 pesetas: capitalizada eu 3.500. 

Josefa Fernandez Meco.—Casa ca o 
de Santiago, núm. 8: líquido i ' " I> ° m D 1 ° 
205 pesetas 50 céntimos; capitalizada o 
5.137 pesetas 50 céntimos. p 

Andrea Heredero.—Casa calle do oer 
rajeros, núm. 2: líquido imponible m 

http://Den.ro


Viernes 28 de Julio de 1876. 7 

pesctas25 céntimos; capitalizada en 2.531 
pesetas 25 céutimos. 

José Muñoz.—Casa calle Ancha, nú-
jnero 9: liquido imponible 15 pesetas; ca
pitalizada en 375. 

María Penal ver.—Casa calle de la 
Garrapata, núm. 2: líquido imponible 51 
pesetas 75 céntimos: capitalizada en 1.293 
pesetas 75 céntimos, 

Raimundo Fraila (herederos).—Casa 

?laza Mayor,^ núai. 8: líquido imponible 
69 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 

19.237 pesetas 50 céntimos. 
Gregorio Mingucz.—Casa calle de los 

Coches, números 19, 21 y 23: líquido im
ponible 150 pesetas; capitalizadaen 3.750. 

Anastasio Gutiérrez.—Casa callo del 
Toril, núm. 8: líquido imponible 206 pe
setas 25 céntimos; capitalizadaen 5.156. 

Gregorio Pantoja.—Casa plaza Ma
yor, núm. 20: líquido imponible 225 pe
sólas; capitalizada en 5.625. 

Daniela Gutiérrez.—Casa plaza Ma
yor, núm. 23: líquido imponible 150 pe
setas; capitalizada en 1.750. 

Tomás Gutiérrez (herederos).—Viña 
siete fanegas tres celemines en el Pago 
Grande: líquido imponible 52 pesetas 50 
•céntimos; capitalizarla en 1.750. 

Leou Blanco —Casa calle de Galle
gos, núm. 11: líquido imponible 33 pesa-
tas 75 céntimos; capitalizada en 843 pe
setas 75 céntimos. 

José Cuba.—Media casa plaza Mayor, 
número 6: líquido imponible 103 pesetas 
25 céntimos; capitalizada en 2.581 pesetas 
25 céntimos. 

Blas María López.—Tierra una fane
ga dos celemines en la Cañada: líquido 
imponible 10 pesetas 75 céntimos; capi
talizada en 358 pesetas 33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
gobierno, lo mismo que á los interesados, 
quienes podrán satisfacer sus descubier
tos; debiendo advertir, que las posturas de 
este remate se arreglarán á lo que se de
termina en el art. 43 de la instrucciou de 
3 de Diciembre de 1869. 

Alcalá de Henares 19 de Julio de 
1876 = V . ° B.°=E1 Juez municipal, Lope 
Iguacio Fuentes. « P e d r o Truque. 

D. Pedro Truque. Comisionado de apre
mios délajurisdicciou municipal de Al
calá de Henares. 

Bagó saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esta ciudad, fecha 
do hoy, se ha acordado so proceda á la 
venta de las fincas embargadas á los con
tribuyentes que so hallan en descubierto á 
la contribución territorial correspondien
te al año económico do 1873 á 1874 y 
demas años que apareciesen adeudar, 
dado caso de haber Imitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar <m las Casas Consistoriales 
el dia 16 do Agosto próximo, y hora de 
diez á doce de su mañana; cuyas lincas, 
con la tasación que se les ha dado á partir 
del liquido imponible, son las que se ex
presan á cuntiuuaciou: 

Luciano Aceitero.—Casa calVe de los 
Seises, núm. 1: líquido imponible 135 pe
setas; capitalizada en 3.375. 

Esteban Aceitero.—Casa calle Mayor, 
número 111: liquido imponible • 90 pese
tas; capitalizada en 2.250. 

Pedro Blas.—Casa calle Empedrada, 
número 8: líquido imponible 117 pesetas; 
Capitalizada en 2.925. 

Víctor Benito (herederos i.—Casa ca
lle del Gallo, núm: 2: • liquido imponible 
202 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
5.062 pesetas 50 céntimos. 

Miguel Corera.—Tierra de 12 fanegas 
en Montesinos: líquido imponible 103 pe-
Sotas 50 céntimos; capitalizada cu 3.450 
pesetas. 

Beruabela Escribano. — Casa calle 
Chapinería, núm. 10: liquido imponible 
30 pesetas; capitalizada en 750. 

Martina Fernandez.—Casa plaza Ma
yor, núm. 29: líquido imponible 307 pe
setas 50 céntimos; capitalizada en 7.687 
pesetas 50 céntimos. 

Nicanor Frutos.—Casa calle de la En
comienda, núm. 3: liquido imponible 75 
pesetas; capitalizada en 1.875. 

Raimundo Fraile (herederos').—Casa 
plaza Mayor, núm. 8: líquido imponible 

769 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
19.237 pesetas 50 céntimos. 

Saturnino Fernaudez. — Casa calle 
Mayor, núm. 75: líquido .imponible 171 
pesetas; capitalizada en 4.27.">. 

Benito González (herederos).—Mitad 
de casa calle Libreros, núm. 33: liquido 
imponible 112 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 2.812 pesetas 50 céntimos. 

Antonio Gutiérrez —Casa calle Em
pecinado, núm. 14: liquido imponible 137 
pesetas; capitalizadaen 3.120. 

Juan de la Cruz Gómez.—Casa calle 
de los Coches, núm. 1: liquido impouiblo 
56 pesetas 25 céutimos; capitalizada en 
1.416 pesetas 33 céntimos. 

Eduardo García.—Casa calle Matade
ro, núm. 13: líquido imponible 45 pesetas; 
capitalizada en 1.125. 

J uau García.—Tercera parte de casa 
calle del Rojo, núm. 10: líquido imponi
ble 12 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céntimos. 

Antonia García.—Casa calle de Cis-
neros, núm. 11: líquido imponible 75 pe
setas; capitalizada en J.875. 

Francisco Huerta.—Casa calle Mayor, 
número 102: líquido imponible 308 pese
tas; capitalizada eu 7.700. 

Francisca Huerta.—Casa calle C a r 
men Calzado, núm. 8: líquido imponible 
75 pesetas; capitalizada en 1.875. 

Francisco Olabuenaga.—Casa calle 
Nobrija, núm. 1: líquido impouible 450 
pesetas; capitalizadaen 11.250. 

Quintín Pérez.—Casa callo Encomien
da, núm. 14: líquido impouible 45 pese
tas; capitalizadaen 1.125. 

Francisco Palacios.—Casa calle Ma
tadero, núm. 29: líquido imponible 45 
pesetas; capitalizada en 1.125. 

Mercenario Polo.—Casa puerta del 
Vado, núm. 6: líquido imponible 40 pe
setas; capitalizada en 1.000. 

Francisco de la Peña.—Tierra de cin
co fanegas Vega del Soto: líquido impo
nible, 43 pesetas 25 céntimos; capitali
zada en 1.441 pesetas 66 céntimos. 

Manuel Rubio Guillen.—Casa calledel 
Moral, núm. 4: líquido imponible.45 pe
setas; capitalizadaen 1.125. 

Cristina Salamanca —Casa calle de 
los Coches, núm. 10: líquido imponible 
150 pesetas: capitalizada en 3.750. 

Marcelino Sánchez.—Casa calle Em
pedrada, núm. 10: líquido imponible 56 
pesetas; capitalizada en 1.400. . 

Antonio Tmidilla.—Casa calle .Mayor, 
número 107: líquido imponible 112 pese
tas 50 céntimos; capitalizada en 2.812 
pesetas 50 céntimos. 

Manuel Asensio Sanrillana.—Tierra 
de cuatro fanegas en Canaleja Calentu
ras: líquido imponible 34 pesetas 50 cén
timos; capitalizada en 1.150 pesetas. 

Eugenio Carriedo.—Tierra de 22 fane
gas ocho celemines en la Vega del Soto: 
líquido imponible 195 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada eu 6.516 pesetas 66 
céntimos. 

Vicente Diaz.—Casacallede Libreros, 
número 30: líquido imponible 273 pese
tas 75 céntimos; capitalizada eu 6.843 
pesetas 75 céntimos. 

Patricio Mayo.—Tierra de cuatro fa
negas y seis celemines en la Vega del 
Soto: líquido impouible 43 pesetas 25 
céutimos; capitalizada en 1.441 pesotas 
66 céntimos. 

Juan Crisóstomo Merino.—Tierra de 
cuatro, fanegas en el cerrillo de San An
tón: líquido imponible 18 pesetas; capita
lizada en 600. 

Sebastian Orche.—Tierra de 15 fane
gas en Torote: liquido imponible 129 pe-
sotas 25 céntimos; capitalizada en 4.308 
pesetas 33 céntimos. 

Mariano Recio.—Casa tejar p u e r t a de 
Santa Ana: liquido imponible 150 pese
tas; capitalizada en 3.750 

Pedro Sanz.—Tierra de una fanega y 
tres celemines en la Cañada:, líquido im
ponible 10 pesetas 75 céntimos; capita-
zada en 35o pesetas 33 céntimos. 

Pablo Sanz Audreu.—Casa calle Cár
cel vieja, núm. I : líquido imponible 90 
pesetas; capitalizada en 2.250. 

José Várela.—Tierra de nueve fane
gas en el cerro del Grillo; líquido impo
nible 77 pesetas 55 céntimos; capitaliza
da en 2.585 pesetas. 

Testamentaría de" Zapater. — Tierra 

de tres fanegas en la Sema: líquido im
ponible 67 pesetas 88 céntimos; capitali
za la en 2.262 pesetas 66 céntimos. 

Teresa Amilago.—Casa calle de los 
Seises, núm. 7: líquido itnponiblo 40 pe
setas; capitalizada en 1.000. 

José Escobedo»—Casa callo de Esco-
bedo, uúm. 1: líquido imponible 30 pese
tas; capitalizada eu 750. 

Josefa Fernandez Meco.—Casa calle 
do Santiago, núm..8: líquido imponible 
205 pesetas 50 céntimos; capitalizada 'en 
5.137 pesetas 50 céntimos. 

Andrea Herrero.—Casa calle de Cer
rajeros, núm. 2: li [uido imponible 101 pe
setas 25 céutimos; capitaliza la en 2.531 
pesetas 25 céntimos. 

José Muñoz.—Casa calle Ancha, nú
mero 9: líquido imponible 15 pesetas; 
capitalizada en 375. 

.María Péñalver.— Casa callo de la 
Garrapata, núm. 2: líquido imponible 51 
pesetas 75 céutimos; capitalizada en 
1.293 pesetas 75 céntimos. 

José Paul.—Tierra do ocho celemines 
en la vega del Soto: líquido imponible 6 
pesetas; capitalizada en 200. 

Ildefonso Serapio.—Casa calle de las 
Damas, núm. 1: líquido imponible 90 pe
setas; capitalizada en 2.250. 

Gregorio Mingucz.—Casa calle de los 
Coches, uúm. 7: líquido imponible 137 
pesetas; capitalizada en 3.425. 

Tomas Gutiérrez.—Viña de siete fa
negas en Pago Grande: líquido imponible 
52 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
1.750 pesetas.* 

Gregorio Pantoja.—Casa plaza Ma
yor, uúm. 20: líquido imponible 225 pe
setas; capitalizada en 5.625. 

Daniela Gutiérrez.—Casa plaza Ma
yor, núm. 23: líquido imponible 150 pe
setas; capitalizada en 3.750. 

Anastasio Gutiérrez.—Casa calle del 
Toril, núm. 8: líquido imponible 206 pe
setas 25 céntimos; capitalizada en 5.156 
pesetas 25 céntimos. 

José Cuba.—Media casa plaza Mayor, 
número 6: líquido imponible 103 pesetas 
25 céntimos; capitalizada en 2.581 pese
tas 25 céntimos. 

Blas María López.—Tierra de una fa
nega y tres cele nines eu la Cañada: l í 
quido imponible 10 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada eu 358 pesetas 33 céutimos. 

Simón Gavina (herederos).—Tierra 
de cuatro fanegas Vega del Soto: liqui
dó imponible 34 pesetas 50 céutimos; ca
pitaliza en 1.150. 

Lo que se auuucia al público para su 
gobierno, lo mismo que á los deudores, 
quienes podrán satisfacer sus descubier
tos; debiendo advertir que las posturas 
de este remate se arreglarán á lo que se 
determina en él art. 43 de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869. 

Alcalá de Henares 19 de Julio de 
1876.=V.° B . J =E1 Juez municipal, Lope 
Ignacio Fuente3 .=Pe:lro Truque. 

Aihiuisíracioii Central. 

Dirección genoral de Obras públ icas . 

En virtud ;do lo dispuesto pbr Iloal'urden 
de 2á do .lunio último, essa Dirección gene-
ralha señalado el dia -2.1 del próximo mes de 
Agosto, á launa do su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la* obras de la 
sección de Araccna á los Horneros, de la car-
roucra de Venta de lo Aloo á los Romeros, por 
su presupuesto de contrata de 493.191! pese
tas 1'.) céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
preveuidos por la instrucción de 13 de Marzo 
de 1S52. on Madrid auto la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Miuisterio de Fomento, y en 
Huelva ante el Gobern;idor de la provincia; 
hallándose on ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán on plie
gos cernidos, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garanda para tomar 

I parte en esta subasta sjrá de 25.000pesetasen 
r dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec

tos do la Douda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi-

; gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
i co:izaciou en la Bolsa el dia anterior al fijado 
i para la subasta; debiendo acompañarseá cada 

pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de «pie resulten dos ó más pro
posiciones iguales so celebrará, únicamente 
ca;,ro sus autores, una segunda licitación 
abierta en los tér niños prescritos por la cita-
d . instrn • 'ion: sbudo la primera mejora por 
lo menos de 1.000 pesetas', amalando las de-
mas á voluntad do lo* Heladores siempre 
qne no bajen de 100 pactas. 

M . ¡ id K3de Julio da H 7 ) . = El Director 
g . n j r . . l , £. Garrido. 

Jfo:lelo de proposición. 

D*. N. N\. vecino de enterado del 
anuncio publicado cqu fecha 13 do Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta di las obras de la sección de Aracena 
á los Romeros, en la carretera de Venta de lo 
Alto á los Romeros, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción d¿ las mismas, 
con estricta sujeción á I03 expresados requi
sitas y condiciones, por la cantidad d • 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado: psro advirtieudo que será desechada 
toda propuesta en que no se expreso determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que so compromete el 
proponeute á la ejecución do las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta diocesana de reparación de 
templos de Toledo. 

Aprobado por S. M. el expediente 
instruido sobre necesidad de obras ex
traordinarias on el templo parroquial de 
Camarina de Esteruelas, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 9.520 rs , con 
inclusión de honorarios de Arquitecto, 
esta Junta ha señalado para remate pú
blico de las mismas el dia 12 del próximo 
mes de Agosto, á la hora de las once de 
su mañana, celebrándose en esta ciudad, 
auto una comisión de la Junta, en el local 
de su Secretaría (piso bajo, patio segun
do del Palacio Arzobispal), y simultánea
mente en Alcalá de Henares a:.te el señor 
Juez dé primera instancia, bajo los plie
gos dé condiciones que con el presupues
to detallado de dichas obras estarán do 
manifiesto en los puntos insinuados. 

S-j advierte que las subastas se harán 
por pliegos cerrados que contengan la* 
proposiciones ajustadas al modelo que se 
pone á continuación, y que ha de acom
pañar á cada pliego el documento que 
acredite el depósito de 952 rs. eu la Caja 
general ó en sus sucursales de las provin
cias, el cual será devuelto en el acto á los 
Imitadores en quienes no fincare el remate. 

T dedo 14 de Julio do L876.=EI Pre
sidente, Santos de Arciniega.=El Vocal 
Secretario, Antonio Tiburcio Acebedo. 

Modelo de proposición. 
Yo D. N. N., vecino de , que vive 

calle de , núm , informado del plan 
' y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas para la reparación de la igle
sia parroquial de Camarina de Esteruelas, 
me comprometo á realizarla por la canti
dad de (expresándola por letra), suje
tándome absolutamente á dicho plan y 
pliegos de condiciones que se me han 
manifestado. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Providencias Judiciales. 
JUZGAvlOS 0E Pi\:MS?.A INSTANCIA 

l luenavlata. 
D. Pablo Callejo Sanz. Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por la preseute requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Antouio Arratibel, que ha
bitó eu la calle del Soldado, uúm. 5, bajo, 
en el patio, que según parece se ha au
sentado á Lisboa, para que en término 
de 30 dias comparezca en oste Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, con el fin 
de llevar á efecto cierta diligencia en 
causa criminal contra el mismo por lesio
nes; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 
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Al propio tiempo exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen diligencias acerca del parade
ro de dicho individuo, y averiguado que 
sea lo participen á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 
1874. = Pah ln Callejo = P o r mandado do 
su señor ía , Pedro .i"-' -' VigiL 

Es copia. =Madrid 21 de Julio de 
1876 . =E1 Escribano, Pedro José Vigil . 

D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Bu-navista do esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias 
á una sirvienta llamada Teresa, que el día 
12 de Mayo último entró á servir en la 
calle de Serrano, núm. 4, en casa de Doña 
María de la Caridad Rodríguez, cuyos 
apellidos se ignoran, de unos 28 á 30 años 
de edad, estatura regular, color trigue
ño, que usa vestido de percal oscuro y 
gabán negro, sin que consten otros an
tecedentes, para que se presente en la 
cárcel de mujeres á responder á los car
gos O n e le resaltan en la causa c r i m i n a l 

pendiente contra la misma en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda por 
hurto de nueve cucharas, nueve tenedo
res y ocho cucharillas de plata en la men
cionada casa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo en nombre de 
S. M. el Rey á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á 
la busca y captura de la mencionada Te
resa, conduciéndola á la cárcel de su sexo 
á disposición del Juzgado. 

Madrid 18 de Julio de 1876.= Fran
cisco Roudan.=Por mandado de su seño
ría, Francisco Molina. 

D. Luis Rabia de Urrutia, Juez interino de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. Ángel Vázquez Sánchez, 
que parece ser propietario, soltero, mayor 
de edad, y haber habitado eu la callo de 
Alcalá, núm. 23, y también en el 30. prin
cipal, de dicha calle, ignorándose sn ac
tual paradero, ni presumiéndose tampoco, 
para que en término de 15 dias compa
rezca en el referido Juzgado, sito en • ! 
Palacio de Justicia, con el Un de respon
der á los cargos que le resultán en causa 
criminal que se le sigue por falsedad de 
un documento y tentativa de estafa de 
44.000 escudos; bajo apercibimiento qne 
de no presentarse se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio qne hubiere lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. AJfotíSO XII (Q. D.G ) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la poli
cía judicial, que si llegare á su noticia el 
paradero de dicho D. Ángel Vázquez Sán
chez, le hagan comparecer en el referido 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 
1876 =Lu is Bahía de Urrutia.=Por man
dado do su señoría, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita y llama á un 
tal Juan, de oíicio carpintero, que en la 
tarde del dia 5 del actual ss hallaba tra
bajando en el café de la Nación Espa
ñola, para que en término de sois dias 
comparezca eu la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, con el fin 
de prestar declaración en causa criminal 
que se sigue por lesión de Juan de Dios 
González Calvo. 

Madrid 21 de Julio de 1876.=E1 Es
cribano, Pedro José Vigil. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista do esta 
corte, refrendada del Escribano que sus
cribo, se cita y llama á Doña Amelia 

Lucrecia Viceno, que habitó en la plaza 
do Chamberí, núm. 4, cuarto bajo, ó sea 
en la plaza de la Iglesia, para que en tér
mino de ocho dias comparezca eu la au-

, dicucia de su señoría,.sita en el Palacio 
de Justicia, con el fin de prestar decla
ración en causa criminal por suposición 
de parto, usurpación del estado civil y 
falsificación. 

Madrid 21 dé Julio de 1876.=-E1 Es
cribano, Pedro José Vigil. • 

Centro. 
Por la presente requisitoria se cita* 

llama y emplaza á Eduardo López Mar
tille/., de 42 años de edad, Teniente se
parado del ejército, para que en término 
de 30 dias comparezca eu la audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, á responder á los cargos 
que le resulten en causa por hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificnrlo se le 
declarará rebelde y contumaz y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Se encarga á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan no
ticia del paradero del López lo pongan en 
conocimiento de esto Juzgado. 

Madrid M) de Julio de 1876.=V.° B . ° = 
Gallardo.=Aniceto de la Roca. 

Congreso* 
D. Alfonso XII (Q. D. G. ) , R e y consti

tucional de España, y eu'su Real nom
bre I ) . Jacobo Reearey y Villaverde, 
Caballero de la Real y distinguida Ür-
deu española de Carlos III y Juez de 
primera instancia del distrito dol Con
greso de esta capital. 

A los demás Sres. Jueces de primera 
instancia y municipales de la Nación, 
participo que busco y llamo á Luis de las 
Her"as Duran, natural de esta villa, hijo 
de José y Dolores, soltoro, cerrajero, do 
16 años de edad, que fué de esta vecindad, 
y cuyo actual domicilio se ignora, cuyas 
señas son: estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, pelo id., y viste pantalón, 
chaleco y americana de paño oscuro, 
para «pie en ol término de 10 dias com
parezca en el Juzgado de mi cargo para 
la práctica de una diligencia en causa 
que se le signe por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez encargo A las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la po
licía judicial y á cualquier español que 
caso de ser habido el Luis de las Heras 
Duran sea conducido á este Juzgado con 
las seguridades convenientes. 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 
1876.=Jacobo Kecarey.=Por mandado 
de su señoría, Jerónimo Montesinos. 

1). Nemesio Longné y Molpcceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio do esta capital. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á Enrique Nombela 
Rodríguez, de 27 años de edad, soltero, 
natural y vecino de esta capital, hijo de 
Mariano é Isi Ira, piutor de coches, cuyo 
domicilio so ignora, para que eu ol tér
mino de nueve dias se presente ante éste 
Juzgado con objeto de practicar una di
ligencia eu causa criminal que contra el 
mismo se instruye por ultrajes á un Mi
nistro del culto católico en el ejercicio de 
sus funciones; apercibiéndolo que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. Y se naco saber á todas las Au
toridades y sus agentes que do hallarlo 
procedan á su detención y conducción á 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 22 de Julio de 
1876.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

H o s p i t a l . 

D. Juan do Dios de Ittirriapa. Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del H o s p i t a l de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Ángel Saez, 
naturai de Arnedo, provincia de Logroño, 
hijo de Casimiro y Juliana, de estado sol

tero, de 35 años do edad, del comercio, 
que habitó en esta corte en la calle del 
(laro. núm. 4, cuarto principal, á fin de 
que dentro del término do seis dias, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de la presente, comparezca en este 
Juzgado y escribanía del que refrenda á 
que se le notifique la sentencia dictada 
eu la causa criminal instruida de oficio 
contra el mismo por coacción; apercibido 
de que transcurrido dicho término sin 
comparecer se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas l a s Autori
dades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial que tengan 
noticia del paradero del referido D. Juan 
Ángel Saez, lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado ú los efectos conve
nientes. 

Dada en Madrid á 26 de Julio de 
lS7f>.=Juan do Dios do Iturriaga.=Ce-
lestiuo de Flores. 

Hnclueía. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, 
dictada en los autos ejecutivos promovi
dos por I ) . Jacinto Ribeyro y Soules con
tra D. Carlos Luis Mauricio Launes, Mar
qués de Montebello, y D. Augusto Wildeu 
sobre pago de 20.000 pesetas, intereses y 
costas procedentes del arriendo de unas 
minas, se hace saber al D. Augusto W i l -
den, natural de Moscou (Rusia), Ingeniero 
de Artes y Manufacturas, cuyo paradero 
so ignora, que ha sido citado de remate 
por cédula á su nombre el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa y 
corte, para que en el término de tres dias 
hábiles se oponga á la ejecución despa
chada contra el mismo y contra el Mar
qués de Montebello para pago de las 
20.000 pesetas, intereses y costas. 

Madrid 22 de Julio de 1876.=E1 Es
cribano actuario, Ezcquicl Arizmendi. 
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l i s t í n : * . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, dictada á mi testi
monio, en expediente promovido por Don 
Celestino Vidal, de esta vecindad, so 
anuncia por tercera y última vez el ex
travio de un resguardo expedido por el 
Banco de España, uúin. 81.170. de un de
pósito que en él constituyó la Tesorería 
Central por 15.000 pesetas nominales en 
títulos do la Deuda flotante del Tesoro 
á garantir un pagaré dado por dicha Te 
sorería de 10.714 pesetas á la orden de 
Doña Pilar Marco; y se llama á las per
sonas en cuyo poder obro para que lo 
presenten en este Juzgado y aleguen el 
derecho que acerca de él les asista den
tro del término de 10 dias; advertidas que 
en otro caso será declarado nulo, de nin
gún valor ni efecto. 

Madrid 27 de Julio de 1876.== Juan 
Joaquín Jiménez. 117-̂ —44 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Serafín Ruiz de Galarreta, Escribano 
del Juzgado de primera instancia del 
partido de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. * 

Doy fe que en el expediento promo
vido en dicho Juzgado y Escribanía de 
mi cargo á instancia de Doña Cirila Ranz 
Diaz. viuda de Romualdo de la Riva y 
vecina de la villa de Camarina de Este-
rucias, sobre que se la declarase pobre en 
sentido legal para litigar con 1). Fran
cisco Mores, vecino de esta ciudad, segui
do por todos sus trámites ha recaído la 
siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 20 de Julio de 1876; el se
ñor I ) . Jacinto Valentín y Valentín, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto esto expediente 
de pobreza promovido por Doña Cirila 
Ranz Diaz. viuda, vecina de la villa de 
Camarina de Esteruelas, y en su nombre 
y representación el Procurador D. Faus
to Martínez Wal , para litigar con Don 
Francisco Mores, vecino de esta ciudad: 

1.° Resultando que por parto de la ci -

tada Doña Cirila Ranz se presentó en 
este Juzgado escrito de demanda, su fe
cha 22 de Febrero del corriente añq, so
licitando se la declarase pobre en sentido 
legal para poder reclamar en juicio los 
bienes dótales que aportó al contraer ma
trimonio con su difunto esposo 1). R 0_ 
mualdo de la Riva, los que se encontra
ban en poder del expresado D. Francisco 
Mores: 

2.° Resultando que conferido tras
lado al mismo y al Ministerio 
y hecha en tiempo y forma la notifica
ción y emplazamiento de la demanda, lo 
evacuó el último, y no habiéndolo verifi
cado el demandado Sr. Mores, por p 
deucia de 22 de Mayo último fué decla-
do en rebeldía, mandándose que las dili
gencias sucesivas se entendieran con lo ; 

estrados del .1 uzeado. 

3.° Resultando que rocibidos los autos 
á prueba por término de 20 dias comunes 
á las partes, la demandante articató la 
que creyó conveniente ápu derecho-. 

I. Considerando que de la practicada 
á instancia de la Doña Cirila Rau/. Diaz 
aparece que esta no posee bienes ráfoeg, 
rentas ni pensión alguna, y que para ¡>c 
subsistencia y la d<> dos hijos do menor 
edad que viven eu su compañía, no cuen
ta con más ni otros recursos que los que 
se proporciona con las labores propias de 
su sexo. 

Vistos los artículos 170 y siguientes 
de la Ley de E uju i ci amiento civd apli
cables al caso; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre para litigar á la referida Doña Cirila 
Ranz Diaz, y por lo tanto con derecho á 
usar del papel sellado correspondiente y 
á gozar de los domas beneficios que la 
ley dispensa á los de su cla.se. mandando 
se la defienda y ayude sin retribución, á 
cuyo efecto se la provea de testimonio de 
esta seutoncia luego que con arreglo á 
derecho fuere ejecutoria. 

Así definitivamente juzgando y 
hacer especial condenación de costas lo 
pronuncio, mando y firmo, debiendo no
tificarse en estrados é insertarse en el 
B o l e t í n o f i c i a l de la provineia.=Jacinto 
Valentín. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Jacin
to Valentín y Valentín, Juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad de 
Alcalá de Henares, estando celebrando 
audiencia pública en ella á 20 de Julio de 
1876: doy fe.=Seralin Rui/, de Cnlnrrota.» 

Y para que conste á los efectos pre
venidos en el art. 1.190 de la L e y i Enr 
juiciamiento civil, pongo el presente que 
signo y firmo en Alcalá de l i m a r e s á 2$ 
de Juíio de 1876.=Serafm Ruiz de G a 
larreta. 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Hoadilia del 3 3 o n t e . 

Se halla vacante la plaza de Médico 
municipal de esta villa, por renuncia dol 
que la desempeñaba, dotada con 2.000 
pesetas anuales, satisfechas por este Mu
nicipio por mensualidades vencidas. 

Los aspirautes pueden dirigir sos so
licitudes al Sr. Alcalde en el término de 
20 dias, á contar desde su inserción en el 
R O I . K T I X de la provincia. 

Boadilla del Monte 21 de Julio de 
1876.=El Alcalde, Pedro Carrero = P o r 
su mandado, Rafael de la Paliza. 

Santa Alaria de la Alameda* 
Se halla depositada en esta vi!la por 

haberse encontr»doabandonada,una bur
ra pelo negro, do edad como, de ocho a 
nueve años, esquilada de hace poco tiem
po de medio cuerpo por arriba; también 
se conoce que ha estado herrada de las 
manos. 

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimiento de su dueño. 

Santa María de la Alameda 25 de Ju
lio de 1876.=El Alcalde, Lúeas Soriano. 
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